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Articulo ciento setenta y tres.-EI cargo de Representante es 
obligatorio. No obstante, podrán excusarse lOS mayores de se
enta y cinco años y aquellOS en quienes concurran circunstan
cias muy justificadas, a juicio del Presidente de la Yemáa. 

Será motivo de pérdida del cargo de Representante el haber 
sido condenado, por cualquier jurisdiCCIón, a penas restrictivas 
o privativas de libertad o de mhabilitación para cargos públicos. 
También lo será la falta de asistencia a dos sesiones consecuti
vas sin la debida justificación. 

Articuio ciento setenta y cuatrO.-Serán atribuciones fun
damentales de la Yemáa o Asamblea General las sigUientes: 

Primera.-Exammar y emitir su dictamen en todos aquellos 
asuntos de mterés general del territorio, tales como los refe
rentes a presupuestos, planes de obras públicas, enseñanza 
agricultura y ganadería, alumbramiento de aguas y, en general, 
todas las que afecten al desarrollo económico-social. 

Segunda.-Ser informada de las disposiciones con rango de 
Ley o Decreto que deban regir en el territorio, pudiendo a este 
re:specto formular las ' observaciones o sugerencías que se con
sideren oportunas para su adaptación a .Jas peculiaridades del 
mismc 

Tercera.-Proponer al Gobierno, por propia iniciativa. la 
adopción de las medidas y normas jurídicas necesarias para 

. el cumplimiento y desarrollo de las Leyes del Estado. 

Articulo ciento setenta y cinco:-EI cargo de Representante 
de la Yemáa o Asamblea General será gratuito, sin perjUicio 
de que pueda fijársele una asignación para gastos de desplaza
miento. as! como las asistencias correspondientes. 

Artículo ciento setenta y seis.-La Yemáa o Asamblea Ge
neral se reunirá: 

Uno.-Con carácter ordina;io, dentro de los diez primeros 
dias de cada bimestre. 

Dos.-Con carácter extraordinario: 

a) En cualquier tiempo, a Instancia del Gobernador gene
ral, cuando deban ser sometidos al pleno de la Yemáa alguno 
de los asuntos comprendidos 'en los números primero y se
Itllndo del articulo ciento setent a y uno y por su urgencia 
no pueda esperar a la fecha de la convocatoria ordinaria. 

. b) Por decisión del Presidente, cuando lo solicite, como 
mínimo, un tercio de los Representantes y se dé la misma cir
cunstancia de urgencia del apartado anterior. 

Artículo ciento setenta y siete.-Las sesiones de la Yemáa 
o Asamblea General comenzarán con la lectura, por el secre
tario', de la orden del día, en la que se enumerarán los ltSuntos 
a tratar. A continuación se procederá a la deliberación y, final
mente, a la votación, !\i la naturaleza del asunto tratado lo exi
giese_ 

De las incidencias de la sesión se levantará acta por el Se
cretario, en la que se consignará también, nominalmente, los 
Representantes que asistieron. 

Una copia certificada del acta será remitida al Gobierno Ge
neral, a los efectos consiguierites. 

Articulo ciento setenta y ocho.-La asistencia a las sesiones 
será obligatoria para todos los Representantes. 

Los representantes en quienes concurra alguna circunstancia 
que les impida su asistencia, lo comunicarán con la antelación 
sI~ficiente ' al Presidente.» . 

·~ •• Articulo tercero.-La Presidencill' del Gobierno podrá dictar las 
~rmas que considere necesarias para el desarrollo de lo dis
puesto en el presente Decreto. 

DISPOSICION FINAL 

. El Gobierno General del Sahara, dentro de los quince dlas 
siguientes a ·la vigencia del presente Decreto convocará elec
ciones para la designacion de los Representantes del ' aparta
do c) del artículo ciento sesenta y cinco y dictará, asimismo, 
por medio de la correspondiente Instrucción, las normas eje
cutivas electorales y de const itución de la Yemáa o Asamblea 
General creadll' por esta disposición. ' 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de mayo de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro Subsecretario 
de la Presidencia del Gobierno, 

LUIS CARRll:RO BLANCO 

FRANCISCO FRANCO 

----------------------------
MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 10 de mayo de 1967 por la que se dan 
normas para la ejecución de lo dispuesto en el De
creto 525/ 1967, de 3 de marzo, por el que se regula 
el régimen y cuantía de las retribuciones corres
pondientes a determinados funcionarios que ocu
pan plazas no escalafonadas. 

Excelentísimos señores : 

Dictado el Decreto 525/ 1007, de 3 de marzo, por el que se 
regula el régimen y cuantia de las retribuciones correspon
dientes a determinados funcionarios que ocupan plazas no es
calafonadas, se hace necesario publicar las instrucciones per-
tinentes para su aplicación. . 

En su virtud, 
Este Ministerio ha tenido a bien . disponer: 

Primero.-Con las modificaciones que se introducen por la 
presente, serán de aplicación a las plazas a que se refiere el 
Decreto 525/ 1007, de 3 de marzo, las instrucciones dictadas por 
la Orden ministerial de 6 de julio pasado para las afectadas 
por el Decreto 1436/1966, de 16 de junio. 

Segundo.-A los efectos de liquidación y solicitud de reco
nocimiento de trienios estarán ObligadOS a declarar exclusiva
mente los funcionarios de carrera que el día 1 de enero de 
1966 estuviesen prestando servicio en una plaza a la que se 
haya asignado coeficiente y figure relacionada en los anexos 
del Decreto 525/1967, de 3 de marzo, asi como los que habiendo 
reingresado posteriormente a ·dicha fecha sean titulares de 
alguna de las plazas mencionadas. 

Tetcero.-.En el apartado C) de la liquidación provisional el 
sueldo m6nsual de la plaza se obtendrá multiplicando el coefi
ciente asignado a la misma por 2.550 pesetas, y la diferencia. 
entre la dozava parte del total anual a computar y dicho sueldo 
mensual se consignará como «Diferencia provisional a satisflV. 
cer mensualmente». 

Cuando la dozava parte del total anual a computar ¡;ea i-n
ferior al sueldo mensual de la plaza se consignará como dife
rencia proviSional la expreSión «Ninguna» y se acreditará en 
nómina el resultado de mu~tiplicar el coeficiente asi¡¡onlido a 
la plaza por 2,550 pesetas. 

Cuarto.-La primera mensualidad a abonar de acuerdo con 
las liquidaciones proviSionales será la que corresponde satis
facer el día 1 de julio próximo. 

Quinto.-A los efectos previStos en la Instrucción 4.11 de 
la Orden de 6 de julio pasado tendrán además la consideración 
de plazas las que figuran relacionadas en los 91nexos I , Il, III 
y IV del Decreto 525/1967. 

Sexto.-AI dorso del cuarto ejemplar de las liquldacionéS 
defimtivas que de acuerdo con la Instrucción 5.1 de la men
cionada Orden ministerial de 6 de julio pasado han de devolver 
las Habilitaciones a la J efatura, Sección o Servicio de Personal, 
se certificarán por aquellas oficinas las remuneraciones que 
en virtud de la liquidación provisional practicada hayan sido 
reclamadas desde 1 de jullÍo de 1007 hasta la entrada en 
nómina de la liqUidación definitiva, con expreSión de la men
sualidad en que dicha alta ha tenido efectividad. 

Séptimo.-A partir de' 1 de julio de 1967 se hace e~ruli·vo 
a los titulares de las plazas a que se refiere la preBente Orden 
ministerial la prohibiCión de pago establecida. en la Instruc
ción 6.1 de la de 6 de julio pasado. 

Octavo.-Desde 1 de septiembre de .1967 no podrá acreditarse 
devengo alguno con cargo a los Presupuestos Generales del Es
tado, Junta de Tasas y análQ2'os, Administraciones autónomas 
y demás entes y Corporaciones de derecho público por el ejer
cicio de actividades no vinculadas oficialmente al empleo de 
carrera, si éstas no han sido pre\liamente declaradas comp~ 
tibIes, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden ministeria.l de 
29 de octubre de 1965. A estos efectos, la petición de comp~ 
tibiUdad deberá instarse antes del día 15 de julio prÓXimo, y 
las resoluciones que se adop~n deberán comunicarse antes del 
día 26 de agosto. 

Noveno.--'Para que la Jefatura, secciones o servicios de Per
sonal procedan a la práctica de las llquidaclones de atJl'asos, 
de acuerdo con las instrucciones que al efecto recibirán del Mi
nisterio de Hacienda, los titulares de las plazas afectadas por 
el Decreto 525/ 1967 remitirán, a partir de 1 de .Julio pr6x1n10, 
a dichas oficinas las declaraciones a que se refiere la Instruc
ción séptima de la Orden ministerial de 6 de .iulio de 1966, de 
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acuerdo con las normas detalladas en la mIsma y compr~nSlVa~ 

de las cantidades percibidas desde 1 de enero de 1966 has: a 3(! 
de junio de 1967. con la debida separación f·ntre las devengada ~ 

durante 1966 y 1967. 
Décimo.-El importé de los sueldos mensllales figuradoS en 

las liquidaCIones proviSionales ' se reclamarán con cargo a. los 
créditos asignados para estas obligaciones en el estado ie mo· 
dificaciones para el actual ejercicio. aprObado por Orden minis
terial de 1 de marzo. y las «Dift!rencias provisionales» con ('argo 
al crédito 585.122 de la sección 27 de los vigentes Presupuestos 
Generales del Estado. 

Lo que digo a VV. EE. par a su conoCú11lento y efectos 
Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid. 10 de mayo de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Excmos. Sres. . .. 

l\1INISTERIO DE TRABAJ O 

RESOLUCION de la Dirección General de Ordena
ción del T rabajo por la que se aprueba el Convenio 
Colectivo Sindical de ámbit o interprovincial para 
las entidades bancar ias de carácter privado. 

Visto el Convenio Colectivo Sindical de ámbito interprovin
cial para las Ent idades bancarias de carácter privado, y 

Resultando que la Secretaria: General de la OrganizaClón 
Sindical, con escrito que h a tenido entrada en este Ministerio 
el día 28 de abril pasado, h a remitido el texto de dicho Conve
nio, acordado el dia 14 del me.s indicado. con informe favorable 
del Presidente del Sindica:to NaClOnal de Banca, Bolsa y Ahorro : 

Result ando que solicitado. informe de la Dirección General 
de Previsión lo emite expresando que si bien el régimen de ju
bilación del articulo 39 no está totalmente regulado de confor
midad con las normas sobre mejoras directas de la Ley de Se
guridad SOcial, en atención a que se t r ata de un sistema que ya 
venía establecido en el an terior Convenio, procede su autori
zación ; 

Resultando que en la tramitación de este expediente se h an 
observado las prescr ipciones reglamentarias ; 

Considerando que esta Dirección General es competente para 
resolver sobre lo acordado POI' las partes en el Convenio Colec
tivo Sindical, dado su carácter interprovincial, en orden a su 
aprObación o la declaración de La ineficacia total o parciaú de lo 
acordado, con arreglo al articulo 13 de la Ley de 24 de llibril 
de 1958, en relación con los articulos 19 a:l 22 del Reglamento 
de 22 de julio del mismo año, modificado por Orden de 24 de 
enero de 1959 ; 

Considerando que el Convenio acordado se adapta por razón 
de su contenido y forma a 10 que establecen los artículos 11 
y 12 de la Ley de 24 de abril de 1958 y los preceptos correlati
vos del Reglamento de 22 de julio del mismo mo, y no concu· 
rriendo causa algun a de ineficacia de las que se relacionan en 
el artículo 20 de dicho Reglamento procede su aprobación, que 
se comunicará a la Organización SindicR'I, a l "propio tiempo que 
se disponga su publicación en el «Bolet ín Oficial del Estado», 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley ci
t ada de 24 de abril de 1958 y en los articulos 19 y 25 de su 
Reglamento, modificado por Orden de 19 de noviembre de 1962: 

Considerando que en IR' cláusula especial se contiene decla
ración de que el Convenio no ,determinará \alza en los precios, 
por lo que no ha lugar a la tr8iIDitación especial a que se re
fieren los artículos 17 y 18 del Reglamento de 22 de julio 
de 1958 ; 

Vistos los preceptos . citados y demás de general aplicación, 
Esta Dirección General de Ordenación del Trabajo, en uso 

de las facultades qUe conceden las mencionadas disposiciones, 
ha resuelto: • 

Pr imero.-Aprobar el Convenio Colectivo Sindical de ámbito 
lnterprovincial para las Ent idades bancarias de carácter pri
vado. 

Segundo.-Comunicar esta Resolución ~ la Organización Sin
dical para su notificación a las partes, a las que se hará saber 
que con arreglo al a,rticulo 23 del Reglamento de Convenios 
Colectivos, modifica.do por Orden de 19 de noviembre de 1962, 

por tratarse de resolucion aprobaLorla no hay recurso contra la 
misma en la vía adml!1lSLraLiva. 

Tercero. - Disponer su pu blicaclOn en el «Bdletin OfiClal del 
Estado». 

Lo que dIgo a V. S . para su conocImIento y demás efectos. 
Dios g'uarde a V S muchos años. 
Madrid, 6 de mayo de 1967.-EI Director genera'l, Jesús Po

sada Cacho. 

Sr. Secretario genera l de la Organización Sindical. 

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE AMBITO 'PROVIN
CIAL DE LA BANCA PRIVADA 

CAPITULO PRIMERO 

DispOSiciones generales 

Arti culo 1.0 DISPOSICIÓN PRELIMINAR. 

1. Las re!erencias que en los articulos siguientes se hagan 
al «Convemo» sin más especificaClón se entenderán hechas al 
presente Convenio Colectivo. 

2. Siempre que se CIte <da ReglamentaciÓn» o se utilice la 
sigla RNB, se considerará citada la Reglamentación Nacional 
de Trabajo de la Banca Privada, aprobada por Orden minist e
rial de 3 de marzo de 1950. 

3. Cuando en el presente Convenio se r.abla de «las Empre
sas» sin otra preCIsión deben entenderse las Empresas banca
rias de carácter privado a las Que el Convenio afecta, confoc
me al articulo 2.° 

4. Las expresIOnes «personal» y «empleados» utilizadas en 
los articulos siguientes comprenden todos los grupos a que se 
refiere el a,rticulo 3.° de la Reglamentación, salvo que del con
texto de los articulos se deduzca que se refieren solamente a 
alguno o a lgunos de dichos grupos. 

Art. 2." AMBITO DE APLICACIÓN . 

El Convenio sera de aplicaCión a las relaciones laborales en
tre las Empresas bancarias de carácter privado y su personal 
comprendidas en la Reglamentación. 

Art. 3.0 CONVENIOS ANTERIORES. 

El Convenio sustituye a todos los anteriores, salvo el acuerdo 
complementario de 4 de octubre de 1961, que se mantiene en su 
integridad para las plazas que no excedan de 25.000 habitantes. 
según los últimos datos que puede facilitar el Instituto Nacional 
de Estadistica. 

Art. 4 .0 VIGENCIA DEL CONVENIO. 

1. El plazo inicial de vigencia del Convenio se extenderá 
desde el dia 1 de enero de 1967 hasta el 31 de diciembre 
de 1968. 

2. Ello no obstante, los artículos 20 y 3S y el apartado 2 del 
articulo 17 se aplicarán desde el dia 1 de mayo de 1967. Si el 
Convenio no llegare a aprobarse en sus términos se volverá a 
establecer la jornada anterior. . 

3. El presente Convenio no se R¡plicará al personal que no 
tenga vinculación laboral efectiva con la Empresa el día de su 
publicación en el «Boletin Oficial del Estado», con la salve.da.d 
de los jubilados y fallecidos entre el 1 de enero de 1967 y el 
citado dia de publicación del Convenio, a los que se aplicarán: 
los efectos económicos de éste por el tiempo transcurrido entre 
el 1 de enero y el día de su jubilación o fallecimiento. . 

4. El plazo de vigencia se prorrogará tácitamente de afio' 
en año ' si no se denuncia por cualquiera de las partes con una 
antelación mínima de tres meses a la fecha de terminación del 
plazo inicial o de cualquiera de sus prórrogas. 

Art. 5.° CLÁUSULA GENERAL DE COMPENSACIONES Y ABSORCIONES. 

1. El Convenio compensa y absorbe cualesquiera mejoras lo
gradas por el personal, bien a través de otros Convemos, bien 
por decisiones unilaterales de las Empresas. 

2. Quedarán asimismo absorbidos por el Convenio, en la me
dida: en que sea posible, los efectos económicos que puedan de
rivarse de dispOSiciones legales o administrativas que entren 
en vigor con posterioridad a la firma del Convenio. A efectos de 
practicar esta Ilibsorción se compararán globalmente la situa
ción resultante de la aplicaCión del Convenio y la que resulte 
de !as dispOSiciones legales y administrllitivas. excluidas de éstas 
las que fueran meramente aprobatoria.s de otros Conveniós 
Colectivos. 


